
PROYECTO

Bandera del Municipio de La Fuente de San Esteban

Salamanca

Cada vez son más los pueblos de la provincia de Salamanca que se han
dotado de símbolos heráldicos, escudo y bandera, con el fin de diferenciarse de
otros municipios.

El Ayuntamiento de La Fuente de San Esteban cuenta, desde hace algún
tiempo, con escudo heráldico. Cuando se hizo el expediente del escudo de armas,
por motivos que desconocemos, no se incluyó el de la bandera, como hubiera sido
lo procedente. Ahora se pretende completar la simbología de este municipio, con
la bandera de acuerdo con las normas dictadas por la Junta de Castilla y León en
relación con la creación de enseña.

Justificación histórica

La villa de Fuente de San Esteban está situada en la parte central de la
Provincia de Salamanca y pertenece a la comarca del Campo Charro o Campo de
Yeltes. El término municipal tiene una extensión de 7.632 Hectáreas de un terreno
de buena calidad, regado por algunos afluentes del la cuenca del Yeltes.

Según la tradición popular La Fuente de San Esteban debe su nombre a una
fuente de agua existente en la localidad y de la que se servían los primeros
moradores del pueblo, en la actualidad sigue existiendo. En cuanto a lo relacionado
con San Esteban, hemos de decir que según la tradición dice que es por haberse
aparecido este santo a unos habitantes en la fuente cuando cogían agua. La
segunda dice que se llamó así por estar dedicada a la iglesia a la Invención de San
Esteban. En lo relativo al nombre, no existen datos históricos con respaldo
documental, como ocurre con otros pueblos, sólo se basan en supuestos,
aparentemente, de la tradición popular.

Referente al origen de la villa, existen datos históricos que permiten
determinar que ya existía como tal en el último tercio del siglo XII.
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La decisión de Fernando 11de establecer en Ciudad Rodrigo un obispado, le
llevó al conocimiento de la existencia de varios pueblos en el territorio salamantino
situado entre los ríos Yeltes y Huebra. El monarca leonés, por diploma fechado en
Salamanca el 13 de febrero de 1161, encomendó al Arzobispo de Santiago de
Compostela y a su cabildo catedralicio la erección de una diócesis en Ciudad
Rodrigo y su comarca. Contra este deseo del monarca se levantó el Cabildo
salmantino que veía así desgajarse sus diócesis y, tras siete años de contienda se
llegó a una concordia, aprobada por el arzobispo compostelano en nombre de Papa
el 14 de enero de 1174, estableciendo una línea de separación desde Buenamadre
hasta Abusejo.

La Fuente de San Esteban es la localidad más proxrma a la línea de
separación entre las dos diócesis. Como no se conocen restos ni indicios de la
existencia de otras villas próximas a la separación, se entiende que esta localidad
existía a finales del siglo XII.

El Censo de la Corona de Castilla, en 1530, lo cita, solamente, como La
Fuente, sin apellido, con 80 vecinos, de los que 79 eran pecheros, y un clérigo. En
el archivo de Simancas hay otro documento sobre una concordia sobre los
derechos de cesión, también del siglo XVI, un juicio sobre los mismos del siglo
XVII y otro sobre la misma materia existente en la Chancillería de Valladolid.

El Censo del Marqués de la Ensenada de 1752, da para esta villa 96 vecinos
y dos clérigos. El Nomenclátor del Conde de Floridablaca la inscribe como lugar
en el campo de Yeltes del Corregimiento de Ciudad Rodrigo.

En el Libro del Bastón se cita a este pueblo como lugar de realengo con 95
vecino, casi todos labradores. Había entonces 4 tejedores de lanas que hacían
mantas, sayal y costales en cantidad total de unas 6.000 varas al año. Sólo
contaban con dos pozos para que bebiera la gente y dos lagunas para abrevar el
ganado tenían 325 bueyes y 2.027 ovejas.

En el siglo XVIII el pueblo perteneció al Marquesado de La Deleitosa.

A finales del siglo XIX hace su aparición el ferrocarril que dio un impulso
al pueblo para adquirir el desarrollo que hoy tiene. La estación se construyó en
Boadilla y hubo un tiempo en que estuvo oscilando su denominación entre
Boadilla y la Fuente de San Esteban, decantándose, por fin a favor de la segunda.
Era allí donde las locomotoras tomaban el agua hasta la frontera portuguesa en
Fuentes de Oñoro. También era aquí donde se iniciaba el ramal de la línea de la
Fregeneda.
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Informe heráldico

Dotación de bandera del Ayuntamiento de La Fuente de San Esteban

El municipio de La Fuente de San Esteban posee escudo heráldico desde el
año 1995, en que fue aprobado por la Diputación Provincial de Salamanca. Ahora
aspira a completar la representación heráldica municipal con la bandera de
acuerdo con establecido en el Decreto 105/91 de la Junta de Castilla y León.

Escudo aparece partido y mantelado, dividido en tres parte por dos líneas
que, partiendo de ambos lados de la punta, convergen un poco más abajo del
centro. Derecha según se mira campo de gules, palma de oro. Es símbolo de San
Esteban, bajo la advocación del santo está la iglesia y la población, siendo titular
de la invención de San Esteban.

En capo de sinople dos manos entrelazadas, en saludo, en plata.

En punta campo de plata con fuente. Simboliza el tradicional manantial que
ha dado origen al nombre de la localidad.

La simbología del municipio no estará completa hasta no poseer bandera
propia y de ahí la pretensión del Ayuntamiento de poseer, izar, ostentar y portar
en los actos corporativos públicos, tanto que sean dentro de su municipio como
fuera de él.

Forma de tejido y colores de la bandera

Según lo establecido en las Normas Heráldicas y Vexiológicas en el
articulo 13 y 14 del Decreto de 105/1991 de 9 de mayo en que se dice que "Las
banderas municipales se formarán a las normas dada por Alfonso X el Sabio, Rey
de Castilla y León, en las partidas. Es decir, deberá ser perfectamente cuadradas y
no rectangulares y la proporción de 1:1

En el mismo Decreto se abre la posibilidad de otorgar bandera a los
municipios y entidades locales que mediante expediente demuestren ser acreedores
de tal distinción.

En virtud de dicha disposición el Ayuntamiento de La Fuente de San
Esteban de la provincia de Salamanca espera a la referida distinción, al tener
reconocido el derecho de poseer y ostentar escudo propio y virtud de la
aprobatoria de 27 de noviembre de 2008.

Esta Corporación ha llegado el momento de solicitar distinción inherente al
blasón la bandera propia, cuyas características se señalan en la presente memoria,
resultarían de la mera siguiente:
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TRONCHADA, DE GULES ( Rojo) Y SINOPLE ( Verde) CARGADA
DEL ESCUDO HERÁLDICO PROPIO, TIBRADO DE LA CORONA REAL DE
LA MONARQUÍA ESPAÑOLA.

Dimensiones del escudo

Considerando que el blasón ha de ser de 3/5 de lado de bandera, al adoptar
en nuestro diseño la proporción de 12 cm. El dibujo resultante tiene 7 cm. De alto
por 3,5 cm., de ancho.

José Antonio Bonilla Her
Director del Archivo Pro
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